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Dr. Alberto Montoya Martín Del Campo
Comisionado Nacional
Presente
 
En atención a comunicación que antecede, confirmo de recibo.
 
Sin otro particular, envío un cordial saludo.
 

 
 
De: Cgmir [mailto:cgmir@conamer.gob.mx]  
Enviado el: viernes, 10 de diciembre de 2021 02:33 p. m. 
Para: Patricia Perez De Los Rios 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo; Alejandra Montserrat Belderrain Tielve; Yendi Rene Osorio Alamillo; Francisco Olmos Angeles; Andrea Ángel
Jiménez; Claudia Veronica Lopez Sotelo; Gilberto Lepe Saenz; Karla Ivette López Rivero 
Asunto: Notificación de oficio CONAMER
 
LIC. PATRICIA PÉREZ DE LOS RÍOS
Titular de la Unidad de Integridad y Transparencia
Ins�tuto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e
 
Se remite oficio digitalizado respecto al anteproyecto denominado:  “Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de
Operación del Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2022”.
 
Expediente: 26/0024/091221 
 
 En el presente correo electrónico y la documentación anexa se no�fican en cumplimiento de lo establecido en los ar�culos Segundo y
Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico
ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)",
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal de los
Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la con�nuidad de las ac�vidades de las dependencias y en�dades de la
Administración Pública Federal durante la con�ngencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo
electrónico ins�tucional cons�tuye un medio de no�ficación de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública
Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la
información fue exitosa.
 
 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Instituto Mexicano del Seguro Social, Avenida Paseo de la Reforma número 476, Col. Juárez, Alcaldía
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, Tel: 5552382700 www.imss.gob.mx Este mensaje y sus anexos pueden contener información
confidencial. Si usted no es el destinatario de este mensaje, se le notifica que cualquier revisión, retransmisión, distribución, copiado u otro
uso o acto realizado con base en lo relacionado con el contenido de este mensaje y sus anexos, están prohibidos. Si usted ha recibido este

mensaje y sus anexos por error, le suplicamos lo notifique al remitente respondiendo el presente correo electrónico y borre el presente y
sus anexos de su sistema sin conservar copia de los mismos. Este correo electrónico no pretende ni debe ser considerado como
constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar.

Marcar como no leído

Para:

Patricia Perez De Los Rios<patricia.perez@imss.gob.mx>
vie 10/12/2021 05:32 p.m.

Cgmir;

   














